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CIRCULAR-DARA-DTA-066-2019

PARA: ADMINISTRADORES DEADUANA
DE TODA LA REPUBLlCA

DE: LIC.WENDY ODALI FLORES

ASUNTO: INICIO DE OPERACIONES DE LA VENTANILLA UNICA DE TRAMITES
EMPRESARIALESEN LA CIUDAD DE COMAYAGUA

FECHA: 12 DE FEBRERODE 2019

Parasu conocimiento mediante Oficio No. SDE-DGTE-014-2017de fecha 04 de septiembre del 2017,
el Centro de Tramites de las Exportaciones de la Dirección General de Tramites Empresariales
(CENTREX),informa que a partir del 27 de marzo del presente año, inició operaciones la ventanilla
Única de Tramites Empresariales en la Ciudad de Comayagua, donde se atenderán los trámites
relacionados con RegímenesEspecialesy Certificados de exportación.

A partir de la fecha se deja sin valor y efecto la Circular DEI-DTA-Dl-050-2015

Es responsabilidad del Administrador de Aduanas de hacer del conocimiento la presente
instrucción a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el despacho aduanero dejando
constancia mediante firma, caso contrario se deducirán las responsabilidades que conforme
a ley correspondan.
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CIRCULAR DEI·DTA·DL·050·2015

PARA: ADMINISTRADORES DE ADUANA
TODA LA REPUBLlCA

DE:

ASUNTO:

FECHA: 07 DE ABRIL DE 2015

o
Se hace de su conocimiento que mediante Oficio No. SDE-DGTE-007-2015 de fecha 24 de marzo del
corriente, el Centro de Trámites de las Exportaciones de la Dirección general de Trámites Empresariales
(CENTREX), informa que a partir del 27 de marzo del presente año, inició operaciones la Ventanilla
Única de Trámites Empresariales en la Ciudad de Comayagua, donde se atenderán los trámites
relacionados con Regímenes Especiales y Certificados de exportación.

Asimismo, comunica que se ha delegado la firma de los Formularios Aduaneros Únicos
Centroamericanos (FAUCA), Certificado de Origen sin Preferencia Arancelaria y Certificado de Origen
Forma A (SGP), al señor JOSÉ ADAN CASTILLO PALACIOS.

Adjunto oficio en referencia en el cual consta la firma y sello del señor Castillo.

Cada Administrador o Encargado de Aduana es responsable de notificar la presente instrucción al
personal bajo su cargo y Agencias Aduaneras que tramitan por su Administración de Aduanas mediante
firma de recibido de la presente circular para dejar evidencia que se notificó, de lo cual deberá informar
por escrito a ésta Dirección remitiendo el documento correspondiente, caso contrario, será objeto de la
aplicación de medidas disciplinarias conforme a Ley.
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Oficio No.SDE-DGTE-007 -2015

Licenciado
JESUSOLFREDO OLIVA
Director Adjunto de RentasAduaneras
Dirección Ejecutiva de Ingresos
SuOficina

Estimado Licenciado:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en ocasión de hacer de su conocimiento que a partir del 27
de marzo del presente año, iniciará operaciones la Ventanilla Única de Trámites Empresarialesen
la ciudad de Comayagua, donde se atenderán los trámites relacionados con RegímenesEspecialesO y Certificados de Exportación.

Ental sentido, muy respetuosamente le solicito que por su medio se comunique a las autoridades
competentes que se le ha delegado firma al señor JOSEADAN CASTILLOPALACIOSpara autorizar
los Formularios Aduaneros Únicos Centroamericanos (FAUCA), Certificado de Origen sin
Preferencia Arancelaria y Certificado de Origen FormaA (SGP).

Aprovecho la oportunidad para reiterarle lasmuestras de mi consideración.

Atentamente,

Centro d~~e lasExportac
Dirección General de Trámites Em
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